
PROCESO: EJECUTIVO.  

RADICACION: 2017-00209-00 

DEMANDANTE: MANUEL JESÚS RODRIGUEZ CAICEDO  

DEMANDADO: COLPENSIONES. 

 

A DESPACHO. Popayán, 14 julio del año 2022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez, el presente proceso 

informándole que el demandante ha solicitado se decreten unas medidas 

cautelares. Sírvase proveer. 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO.  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 487. 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

se observa que el apoderado de la parte demandante solicita mediante 

memoriales que obran en el expediente digital en los archivos 16, 18 y 53, 

decretar medida cautelar sobre las cuentas bancarias que posea la parte 

demandada, revisadas dicha peticiones observa el Despacho, que el 

apoderado solicitante, no determina de manera clara los bancos o 

entidades financieras, en los cuales la parte ejecutada posee las cuentas 

bancarias sobre las cuales se pretende recaiga la medida cautelar, 

requisito indispensable para el estudio de la procedencia o no de decretar 

dicha medida y en eventual caso para la ejecución de la misma. 

 

Es deber de las partes brindar la información sobre el asunto puesto a 

consideración de la justicia, a fin de que éstos sean resueltos de manera 

legal, está información como se dijo debe ser suministrada por la parte 

interesada. 

 

Asimismo, observa el Despacho que el apoderado de la parte 

demandante no prestó el juramento de que trata el art. 101 del CPTSS., por 

tanto, el apoderado del actor, debe cumplir con esta diligencia como 

requisito para proceder al estudio sobre las medidas de embargos 

solicitadas. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 



DISPONE: 

 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante a fin de que informe con destino 

a este proceso, las entidad bancarias y financieras, en las cuales la parte 

demandada, posea cuentas de su propiedad y sobre las cuales pretenda 

recaiga la medida cautelar solicitada. 

 

 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 
 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 
 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado No. 109 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 15-07-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00178-00 

DEMANDANTE: ADRIANA ELIZABETH ORTIZ MOLINA. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO.  

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para la fijación 

de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 489 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus 

partes, se ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de un 

(1) salario mínimo legal vigente para el año 2021, obedeciendo lo resuelto 

en providencia de fecha 02 de julio del año 2021, proferida en Primera 

Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de NOVECIENTOS 

OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 908.526.oo), como agencias 

en derecho de Primera Instancia, dentro de la liquidación de costas, a cargo 

de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

 

 

 



DISPONE: 

 

INCLUIR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 

908.526.oo), como agencias en derecho dentro de la liquidación de costas, a 

cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 

 

             CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00178-00 

DEMANDANTE: ADRIANA ELIZABETH ORTIZ MOLINA. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE DEMANDADA, PORVENIR. 

 

PRIMERA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $    908.526.oo 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DEREC HO:      $ 1.000.000.oo 

 

TOTAL:            $ 1.908.526.oo 

 

SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C. 

 

La Secretaria. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00178-00 

DEMANDANTE: ADRIANA ELIZABETH ORTIZ MOLINA. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

   

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando 

que obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, 

por valor de $ 1.908.526 a favor del demandante y con cargo de la parte 

demandada, PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 515                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas 

legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a 

aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 



Auto 2020-00178 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 109 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 15-07-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00183-00 

DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO HENAO AVEAR. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

 
En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para la fijación 

de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 490 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus partes, se 

ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de un (1) salario mínimo 

legal vigente para el año 2021, obedeciendo lo resuelto en providencia de fecha 

02 de julio del año 2021, proferida en Primera Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 908.526.oo), como agencias en derecho de 

Primera Instancia, dentro de la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

INCLUIR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

M/C ($ 908.526.oo), como agencias en derecho dentro de la liquidación de 

costas, a cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte 

demandante. 

 

 

              

CUMPLASE, 

LA JUEZ 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00183-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO HENAO ALVEAR. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE 

DEMANDADA, PORVENIR. 

 

PRIMERA INSTANCIA: 

 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $    908.526.oo 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $ 1.000.000.oo 

 

 

TOTAL:            $ 1.908.526.oo 

 

 

SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

M/C. 

 

 

La Secretaria. 

 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 
 
 

 

 



 

PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00183-00 

DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO HENAO ALVEAR. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que obra en folio que antecede la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría, por valor de $1.908.526 a favor del demandante 

y con cargo de la parte demandada, PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 516                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

se observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las 

preceptivas legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho 

procederá a aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   
 



 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado No. 109 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 15-07-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00219-00 

DEMANDANTE: IVORIS IVETT FONTALVO CAÑAS. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para la fijación 

de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 491 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus 

partes, se ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de un 

(1) salario mínimo legal vigente para el año 2021, obedeciendo lo resuelto 

en providencia de fecha 05 de agosto del año 2021, proferida en Primera 

Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de NOVECIENTOS 

OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 908.526.oo), como agencias 

en derecho de Primera Instancia, dentro de la liquidación de costas, a cargo 

de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 



INCLUIR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 

908.526.oo), como agencias en derecho dentro de la liquidación de costas, a 

cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 

 

 

             CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00219-00 

DEMANDANTE: IVORIS IVETT FONTALVO CAÑAS. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN CUMPLIMIENTO A 

LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA A FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE DEMANDADA, PORVENIR. 

 

PRIMERA INSTANCIA: 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $    908.526.oo 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $ 1.000.000.oo 

 

TOTAL:            $ 1.908.526.oo 

 

SON: UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C. 

 

La Secretaria. 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

 

 



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00219-00 

DEMANDANTE: IVORIS IVETT FONTALVO CAÑAS. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso informando 

que obra en folio que antecede la liquidación de costas efectuada por Secretaría, 

por valor de $1.908.526 a favor del demandante y con cargo de la parte 

demandada, PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 

   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 517                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las preceptivas 

legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho procederá a 

aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación en el 

libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 



 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado No. 109 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 15-07-2022 

 

 

 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00227-00 

DEMANDANTE: ALFREDO GRUESO TORRES. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso para la 

fijación de agencias en derecho. Sírvase proveer.  

  

La secretaria, 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 492 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y siendo evidente en todas sus partes, se 

ordenará liquidar las agencias en derecho en la cantidad de un (1) salario mínimo 

legal vigente para el año 2021, obedeciendo lo resuelto en providencia de fecha 

05 de agosto del año 2021, proferida en Primera Instancia. 

 

Por lo antes mencionado se ordenará INCLUIR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 908.526.oo), como agencias en derecho de 

Primera Instancia, dentro de la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

DISPONE: 

 

INCLUIR la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C ($ 

908.526.oo), como agencias en derecho dentro de la liquidación de costas, a 

cargo de la parte demandada PORVENIR y a favor de la parte demandante. 

 

 

             CUMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

 

   SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES. 

 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00227-00 

DEMANDANTE: ALFREDO GRUESO TORRES. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN, PROCEDE A EFECTUAR LA LIQUIDACION DE COSTAS EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN SENTENCIA DE PRIMERA Y SEGUNDA 

INSTANCIA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y CON CARGO A LA PARTE 

DEMANDADA, PORVENIR. 

 

PRIMERA INSTANCIA: 

 

 

COSTAS: 

AGENCIAS EN DERECHO:      $    908.526.oo 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA: 

 

SIN CONDENA EN COSTAS:       -0- 

 

 

TOTAL:            $    908.526.oo 

 

SON: NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/C. 

 

 

La Secretaria. 

 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 
 
 
 

 

 

 

 



PROCESO:  ORDINARIO 

RADICACIÓN: 2020-00227-00 

DEMANDANTE: ALFREDO GRUESO TORRES. 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 

 

A DESPACHO: Popayán, 14 de julio del año 2.022. 

 

En la fecha paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que obra en folio que antecede la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría, por valor de $ 908.526 a favor del demandante y 

con cargo de la parte demandada, PORVENIR. Sírvase proveer. 

 

La secretaria 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 517                                                                                           

  JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Popayán, catorce (14) de julio del año dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente 

se observa que la liquidación realizada por Secretaría se ajusta a las 

preceptivas legales pertinentes, (art. 366 del CGP.), por tanto, el Despacho 

procederá a aprobar la misma y ordenará el archivo del expediente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuadas por Secretaría. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo y realizadas las anotaciones de rigor. 

 

 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZ 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES.   
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 
             

En Estado No. 109 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 15-07-2022 

 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO               

Secretaria  



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2021-000012 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO MEJIA IDROBO 

DEMANDADO: MEDYSER S.A.S EN LIQUIDACION Y OTRO 

ASUNTO: AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto de sustanciación Nro. 488 

Popayán, Cauca, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra a despacho el presente asunto dentro del cual tenía prevista 

audiencia de trámite y juzgamiento para el día de hoy, sin embargo, por un error 

interno del despacho, la misma  se cruzaba con otra diligencia programada  para 

el mismo día razón por la cual es necesario reprogramar la diligencia. 

 

Así las cosas, se señalará nueva fecha para la realización de la audiencia del 

artículo 80 del CPT Y SS. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE  

POPAYÁN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR para el jueves ocho (08) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), con el fin llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

80 del CPT y SS a las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

 

SEGUNDO: RECORDAR que las Audiencias aquí dispuestas se realizará por la 

aplicación Teams según las directrices vigentes para la fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA MILENA MUÑOZ TORRES 

Juez 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             

En Estado N° 109 se notifica el auto 

anterior. 

 

Popayán, 15 de Julio de 2022 

 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 


